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Valledupar, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

  

PROCESO:         SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE:       EDUARDO ARIAS QUIROZ. 

DEMANDANTE: JHON MANUEL ARIAS ARIAS y ELIUB EDUARDO ARIAS 

ARIAS. 

RADICADO:        20001-31-10-003-2018-00461-00. 

 

Procede el despacho a resolver la sustitución de poder realizada por el 

apoderado judicial de los herederos reconocidos en el presente asunto. 

 

El inciso 6 artículo 75 C. G. del P. sobre la sustitución de apoderados dispone:   

 

“(…) Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente…” 

 
 

Teniendo en cuenta que el poder conferido a quien lo sustituye contiene la 

facultad expresa para ello, se ORDENA: 

 

PRIMERO: TENER al doctor WILFRAN ENRIQUE CAÑAVERA SIERRA como 

apoderado sustituto del doctor DANIEL ALBERTO DAZA ARIAS, en los 

términos de la sustitución conferida. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de los herederos reconocidos 

en el presente asunto, notificar o acreditar la notificación de los herederos 

determinados que no se han hecho parte en esta causa. 

 

TERCERO: Por Secretaria, remitir link del expediente digital al apoderado 

reconocido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

A.A.C.  
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